
2015-465 

CONSTANCIA: Manizales, noviembre 16 de 2023. La dejo en el sentido 

MARÍA GLORIA NOREÑA GARCÍA, curadora suplente en el proceso de 

interdicción, presentó solicitud de amparo de pobreza  para el trámite de 

la revisión y, para iniciar proceso de fijación de cuota alimentaria en favor 

de la persona en condición de discapacidad. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

 

Auto de sustanciación número 2068 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el proceso  

de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL- EN REVISIÓN, 

instaurado por MARÍA BERTHA GARCÍA HENAO, en favor de ARIEL NOREÑA 

GARCÍA, se concede el amparo de pobreza a la parte interesada y se 

procede a nombrar como apoderado de oficio al DR RAMIRO ANTONIO 

GARCIA VALENCIA, quien puede ser ubicado en la calle 19 no 23-52 

Teléfono: 3122189404. Correo electrónico: raagar2@yahoo.com. 

Por secretaría comuníquese la designación. 

  

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
MBG 
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